
Aviso de Sala del 31  de agosto  de 2022 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE  
BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL  
 

AVISO #035/22 
SALA VIRTUAL ORDINARIA PARA 

EL 31 DE AGOSTO DE 2022 
 
 
 
La suscrita Magistrada RUTH ELENA GALVIS VERGARA, como sustanciadora en 
la Sala Civil de Decisión No. 2, que integra con los Honorables Magistrados, MARÍA 
PATRICIA CRUZ MIRANDA y JORGE EDUARDO FERREIRA VARGAS, AVISA 
que en la Sala a celebrarse el treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós 
(2022) a las nueve de la mañana (9:00 a.m.) serán sometidos a consideración los 
proyectos previamente elaborados en los procesos que a continuación se 
relacionan: 
 

TUTELAS 
110012203000202201769  00 
(Primera Instancia)  

Edelmira 
Gutiérrez 
Herrera  

Juzgado 44 Civil del Circuito 
de Bogotá 

Decisión:  
 
 
110012203000202201809  00 
(Primera Instancia)  

Sergio Ignacio 
Llinas Angulo  

Alcaldía de Chapinero 

Decisión:  
 
 
110013103703202200156 01  
(Segunda Instancia) 

María Fernanda 
Arboleda 
Mosquera 

Juzgado 4º Civil Municipal 
de Ejecución de Bogotá  

Decisión:      
 
 
110013103022202200242 01  
(Segunda Instancia) 

Cecilia 
Rodríguez Vidal 

UARIV 

Decisión:      
 
 
110013103028202200290 01 01  
(Segunda Instancia) 

Yefry Jessu 
España Jiménez 

Complejo Carcelario y 
Penitenciario con alta media 
y mínima seguridad de 
Bogotá 

Decisión:      
 
 
110013103036202200324 01  
(Segunda Instancia) 

Edgar Jaime 
Vidal Díaz 

Juzgado 27 Civil Municipal 
de Bogotá  

Decisión:      
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PROCESOS CIVILES 
 

110013103033202000203 01  
(Verbal) 

Sociaseo S.A. Administradora Hotelera 
del Llano SA y otro 

Decisión: 
 
 

 
ADICIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE SENTENCIA 

 
110013199002201700390 11  
(Verbal) 

Wille Inversiones 
S.A.S. 

Fabio Alberto Méndez 
Pinilla y otros 

Decisión: 
 
 

 
 
 

SALA DUAL CON LA MAGISTRADA MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA 
 

RECURSO DE SÚPLICA 
 

110013103007201600734 05  
(Ejecutivo) 

Juan Carlos 
Maldonado Arias 
 

Eliseo Cabrera Leal y 
otro 

Decisión: 
 
 

 
Acta de aprobación. Las observaciones que se consignan para cada proceso, 
constituyen el acta de que trata el artículo 57 de la Ley 270 de 1996.   
 
Para los fines legales se remite copia del mismo a los demás integrantes de la Sala 
hoy veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

RUTH ELENA GALVIS VERGARA 
Magistrada. 
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